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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Hanifni Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSTmilO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAS PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DK ESTADO DE PUEBLA

SENTIDO: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1433/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo al recurrente,

contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO, en

lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

en

ANTECEDENTES.

I. Con fecha doce de junio de dos mil veintidós, el hoy recurrente, remitió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información, en la que se observa lo

siguiente:

“INFORMACIÓN SOLICITADA: EN BASE A MI DERECHO DE ACCESO A LA '
INFORMACIÓN YANTE LOS DIVERSAS JUSTIFICACIONES OTORGADAS PARA
NO BRINDAR INFORMACIÓN DEL C. FIDEL MONTES HERNANDES LE SOLICITO
LO SIGUIENTE:

ME PROPORCIONE LA TOTALIDAD DE INVENTARIOS DE EQUIPOS DE
CÓMPUTO, SCANER, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS A CARGO DE LA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA DEL
EJERCICIO 2021 Y 2022

ME PROPORCIONE LOS CONTRATOS POR SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y
DIGITALIZACIÓN CELEBRADOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA DEL EJERCICIO 2021  Y2022

ME PROPORCIONE LAS ADQUISICIONES DE PAPEL BOND, TONNEFt, TINTAS
PÁRA IMPRESORA EJECUTAOS DURANTE EL EJERCICIO 2021 Y 2022
EJECUTADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

ME PROPORCIONE LA TOTALIDAD QUE ELEMENTOS QUE CONFORMAN
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, INDENTIFICANDO NOMBRE, CARGO,
CURRICULUM VERSIÓN PÚBLICA, SUELDO O SALARIO MENSUAL, ASÍ CcSfO
AQUELLAS COMPENSACIONES, BONOS, PREMIOS, Y DEMAS PRESTACIONES
ADICIONALES ADQUIRIDAS DURANE 2021 Y 2022

TODO EN RESPUESTA A TRAVES DE PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA.99
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Sujeto Obligado: Secretaria de Educación de Gobierno del

Estado.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INfORMAOÓN PUBLICA Y PROTECXJÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

II. El día doce de julio de este año, el entonces solicitante remitió a este Órgano

Garante un recurso de revisión por ia falta de respuesta de su solicitud de acceso

a la información pública.

III. Por auto de trece de Julio de dos mil veintidós, ei Comisionado presidente,

tuvo por recibido ei medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó e!

número de expediente RR-1433/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la

comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite respectivo.

IV. En proveído de fecha diez de agosto del año que transcurre, se admitió y se

ordenó integrar el presente expediente; de igual forma, se puso a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma

ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

se

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página

en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso  a la información

protección de datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indibq

domicilio para recibir notificaciones y no ofreció prueba.

:a y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Hammi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

INSITTIJTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V. En proveído de veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se acordó en el

sentido que el sujeto obligado rindió su informe Justificado en tiempo y forma legal

y anunció pruebas; por lo que, se admitieron únicamente las pruebas ofrecidas por

el sujeto obligado, mismas que desahogaron por su propia y especial naturaleza,

en virtud de que el recurrente no anuncio material probatorio: de igual forma, se

puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus datos personales,

en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

VI. El seis de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

1

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos,Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política <^\
Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, ̂
fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per

del Estado de Puebla.

3
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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTTOTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PUBUCAY PROItCOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno

de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas

con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual

su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la )
Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
Improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos
relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de
improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la
resolución."

Lo anterior, que el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo

siguiente:

“...En vía de defensa debe decirse que no le asiste la razón al peticionario^
ahora inconforme, toda vez que este ente obligado si dio respuesta a los
requerimientos formulados en su solicitud a través del correo electróniba
señalado de su parte, ello al encontrarse materialmente imposibilitada para
emitir respuesta mediante al Sistema de Solicitud de Acceso a la información a
causa de las constantes fallas e intermitencias en el funcionamient
Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual es de pleno conocimiento
Órgano Garante, pues dicha falla, se presentó de manera reiterada du^^
yarios días, al grado de ese instituto se vio en la imperiosa necesidad emitir
comunicado con fecha catorce de Julio, estableciendo la suspensión de
términos durante los días 14 y 15 de Julio del año en curso, acuerdo que además
le fue notificado a este sujeto obligado a través del sistema INTRANET.

fe la

este
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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Harumi Fernanda Carranza Magailanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREPJCW,ACCESO A LA
INfORMAQON PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Como podrá advertir ese Órgano Colegiado, este sujeto obligado procedió a
cabalidad, observando en todo momento los principios rectores que rigen la
materia y sobre los que este ente conduce su actuar, al no existir falta de
respuesta alguna que pueda atribuirse a mi representado, como se ha
mencionado en lineas supra citadas, este ente obligado si dio respuesta a la
solicitud formulada por el peticionario y ahora recurrente en el plazo establecido
por la ley, es decir, dentro de los primeros veinte dias hábiles contados a partir
del día siguiente a la presentación de aquella, misma que le fue notificada
mediante el correo electrónico señalado de su parte con fecha once de Julio del
presente año, por lo que el presente recurso revisión deviene improcedente por
virtud que como se reitera, si se dio respuesta a lo expresamente solicitado por
el inconforme.

En este orden de ideas, es importante dejar establecido que este Sujeto
Obligado si respondió a la solicitud de información de la cual deriva el presente
recurso de revisión, en tiempo y forma legales, de tal suerte no existe
incumplimiento alguno que pueda imputarse al ente recurrido.
En los términos señalados en el apartado segundo del capitulo de antecedentes,
en consecuencia, ei presente recurso de revisión deberá ser desechado en
términos de lo señalado en el articulo 182 fracción lli sobreseído en virtud de
actualizarse la causal señalada de la Leu de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra establecen:...
Toda vez que de la lectura de los anteriores artículos se advierte que hubo una
caudal de improcedencia en el artículo 182 fracción ill, debido a que no se
actualizo alguno de los supuestos previstos en el artículo 170...*’

1

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales

182 fracción lli y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de Impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

“El sujeto obligado no proporciono la información requerida dentro de los días
legalmente establecidos en los que tenia de dar contestación a mi solicitud de
información, por lo que exijo prevalezcan mis derechos de acceso a la
información y me remita lo requerido.”

En consecuencia, el recurrente alegó que el sujeto obligado no contestó W

solicitud de acceso a la información con número de folio 211200422000302; sin

embargo, el sujeto obligado en su informe justificado señaló que la platá^^
nacional de transparencia estuvo sufriendo fallas  e intermitentes en s

funcionamiento, por lo que, el día once de julio de dos mil veintidós, remitió al

a
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Secretaría de Educación de Gobierno dei

Estado.

Harumi Fernanda Carranza Magaiianes.
RR-1433/2022.

Sujeto Obiigado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INfORMAGÓN PUSUCA Y PROTíOTÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

entonces solicitante la respuesta de su petición de información al correo

electrónico señalado por éste en su solicitud.

Por lo que, la autoridad responsable para acreditar su dicho anexo entre otras

pruebas la copia simple del ticket de reporte generado ante el Departamento

Soporte Técnico de los Sujetos Obligados de la Plataforma SISAI del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en el cual se observa que el día trece de julio de este año,

señaló lo siguientes "Desde el día lunes 11 de julio del presenta la Plataforma no permite el acceso

al sujeto obligado, mostrando un error en la carga o sin permitir el acceso, limitando las solicitudes

nuevas, así como dar respuesta a las solicitudes", ese mismo día el departamento de

soporte indicó: "Buen día, la Plataforma se encuentra presentado intermitencias que ya están

siendo atendidas, sin embargo, se le solicita se tiene solicitudes pendientes de respuesta a las

mismas vía correo electrónico del solicitante y en cuanto el sistema sea restablecido dar respuesta a

la solicitud y adjuntar evidencia de que usted contestó dentro de los plazos establecidos por la

la materia.

i

Así como ia impresión de su correo electrónico en el cual se advierte que el día u

once de julio de este año remitió al recurrente la respuesta de su solitud de
acceso a la información pública
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Sujeto Obligado: Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

Harumi Fernanda Carranza Magailanes.
RR-1433/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOCN PUBLICAY PROTECCIÓN de
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sin embargo, el recurrente en su solicitud de acceso a la información señaló como

medio para recibir sus notificaciones el sistema de solicitudes de la Plataforma

Nacional de Transparencia, tal como se advierte en la siguiente captura de la

misma.

DTfonracion^icíiaoa:—

Archivo adjunta:

Metfidaa accdaltilidad:

Madk> para roctbtr hotKkaeloncuj sIsIwto do la Plartafgnpo Nüwnoldc TiBneparencíi
Irtomaciún adícíortal; ’ ' ^

rc»0 EN RESPUESTA AT7WES DE PtATAFORMA NACICNAI. DE TRAt^PARaJOA

Ptozos p8rar9olUrnollflcuEon«s

I^^esla a b SGÍjicIbd ds IrTToriñac^m: ' .
Réspyesla á tá sdicibddá íriformadón con.^pBsdóré

11lN)7/2l)22
■ I

37ÍV7/2022

En caso da qua se le requiera complementar o aclarar su scUcítuci, la información sdidiada ya se encuetrtre publicada
en algún medio o la Unidad de Acceso no sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán.

Horario de afoidón:

Las solicitudes de acceso a la Información quo Ingresen on un día InhábU o una vez cooduido o| horario laboral de

Por tanto, si bien es cierto que la autoridad responsable indicó al departamento de

soporte de este Órgano Garante que la plataforma nacional de transparencia

sufría fallas, por lo que, no podía remitir al entonces solicitante la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 211200422000302 a

través de dicho sistema, también lo es que esto lo hizo del conocimiento W

departamento antes citado el día trece de íulio de dos mil veintidós, es dea

dos días después que tenía para responder la multicitada solicitud, toda vez que la

misma debió ser contestado el once de julio de dos mil veintidós.

Por las razones antes expuestas, es infundado lo alegado por el sujeto obligado

en su informe justificado; es decir, no se actualizó la causal de sobreseMento

establecida en los artículos 182 fracción III, y 183. fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud

de que en la presentación del recurso de revisión que se analiza la autoridad

7
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responsable no había remitido al recurrente la respuesta de su solicitud en el

medio señalado por este; en consecuencia, el mismo es procedente en término del

artículo 170 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero, ei medio de impugnación interpuesto por medio electrónico cumplió

con todos los requisitos aplicables establecidos en el numeral 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

I

Sin embargo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación lo siguiente;

"... CUARTO. Con fecha catorce de julio del presente año, a través del sistema de
solicitudes de información del Estado de Puebla, se remitió la respuesta y Jqs
anexos correspondientes al solicitante, informándole que debido a (la^
intermitencias presentadas por la plataforma se le hizo llegar la respu^^
respectiva mediante el correo electrónico señalado de su parte." ^

Por lo tanto, se analizará si se actualiza la causal de sobreseimiento señal

el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado ̂

Puebla, que a la letra dice:

en

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

8
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¡II. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta de la multicitada

petición de información y el sujeto obligado al momento de rendir su informe

justificado, adjuntó entre otras pruebas las copias simple del acuse de entrega de

la información vía sisai, en la cual se observa que el día catorce de julio de dos

mil veintidós, el sujeto obligado contestó la solicitud de acceso a la información

con número de folio con número de folio 211200422000302, tal como se observa:

tUIjePlatafoona Nacional de Tran^)arentía
AfAfOtMA fri

TRAN3PAA8NCIA

•407/202 Iftsa ut

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

í
ta«»o»ii Mfcfad:

FoIlo«í_BioióW£&"'^''
Pedia y Tora da ia sofe&tt

Ncfñbré o razdn sodst
bependwidaoarTlitfadatacual. [

jTpa dy«nciiü¿
Fotia f hóra'de restuesta;

’^EiKcoczaaci
lizooos

Stnorla4*Cdicacttidd Gcttore MeoaM

•4070072 lOSaaiAU

PtKitKUn 44 fai toGcftid
í , ENBASE A MI OCRECmoeAiccesoALA BIFaraMCaÚN Y7MTEIOS BVERSAS

‘AVSnnCACJONESOTOROAOASPARANO BRnOAR INFOSiMQON KL C. f BElilONTCS
HEmANDCS le soucrro lOSKUZNTE;

ICPfXVORCICWlATOTAUOAO OS etVENTARIOS KEOIffOS DC COMPUTO. SCANER.
MPraSORAS.FOTDCOPlAOaAAS AGARBO DOLASECRETARUDE BIUCACiCN DEL
QOBERHODELESTAOO DE nOnAtXLEjeRCaaO2021 ¥2022

' lE PROPOAQONS LOS CWIRAT09 pea SERVIOOSOeiMPICStiH V norrAUTAdOK
/CELaRASOSPCO LAsecRErAMACeCDIRAC/0N0Q.O08CmODa.ESTADO DE ftESA
OELEJERaCt92a]1V2S22

'UE PS0P0Ra0fCU3AB0WS100WSD6P/tf£L80*O. TCNNER. TWTAS P/ifU IMPRESORA
i EJECUTAOS njRAHTE ELeJEROCO2021Y2022eJSCUTAOAS POR LA LASeCASTARlAMak¡B)UCAaaNOaGOee»iODQ.eSTAOOOEPUESLA
UEPMROAaONELATOrAUDABaUEElfUENTOSaieCOtfCRUANLAUNEMIK
TRVJSPARDteiADELA lASEGRerAftAOSESUCAOONOELOOeiERNOOELESrAlOOE V
FUEeiAINC8ainCANDONO)eRS.CARSO.anKCLAU4VEMSONPOBllCA,$UU
SAIAAIÚ MENSUAL.ASI CGAIOAQUELLAS COAPENSAdOtCS, BCM03. PREMIOS. Y
niESTAaC»CSWC»iAlESAOQUREIA3DURANE2021T2O22

I
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ti - ■ ,

Respueaa vta 8ISÁI:
•PWivodjjnto:

Las saldiudes áe aeessD raalxadas on los Uniñios de ta presente Ley, debadne^ot^idasenel menor
tiempo posUo, que no poiM exceder do velnb días hátílesantadosapaittrdel día slgidsniealapmeniaciAnde
BRuéda o do equé] en el que se tenga por desahogada la pravencidn que en su ceso se haya hedió d solicitante.
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En consecuencia, si en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del

agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado su solicitud de

acceso a la información, sin embargo, ei último de los mencionados el día catorce

de íulio de dos-mil veintidós, respondió al entonces solicitante su petición de

información en el medio indicado por éste; tal como se observa en la captura antes

expuesta: por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente asunto, en virtud de que el sujeto obligado modificó el acto reclamado al

grado que este quedó sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través de su correo electrónico y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto-!^
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANEV -

siendo la ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de

septiembre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico.

NA
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FRAN^Cb JAVIER GARCIA BLANCO
V CQWIISIONADO PRESIDENTE.

\

RITA ELEI ERAS bHJESCA.

COMlSiQM

o

HARUMI FERNANDA CApiRAj^lZA MAGALLANES.
V  COMISIONADA.

• c

HÉ' BERRA PILONI.

;^ENERAL JURÍDICO.COORDINAI

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1433/2022. por unanimidad de votos de los
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de septiembre de dos mil veintidós

PD3yHFCM/ RR-1433/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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